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PARA EQUIPOS FEDERADOS 
Normas Asistenciales de Obligado Cumplimiento 

 
 

A continuación pasamos a detallar las normas a cumplir para las lesiones según normativa de la 
Federación Madrileña de Futbol. 
 

FFM 3010612009 
 

Normas Asistenciales de Obligado Cumplimiento 
 

1. El  plazo  de  comunicaciôn  de  la  lesiôn  será  de  7  dIas.  (ArtIculo  40  del  Reglamento  de 
Prestaciones). 

 

2. Presentaciôn de la Licencia Federativa (ficha) al solicitar asistencia sanitaria. 
 

3. Documentaciôn a presentar, además de la Licencia Federativa (ficha): 
 

a. Se acompañará junto con el parte de lesiôn copia del acta del partido en que resultô 
lesionado. 

 

b. Si  la  lesion  se  produjo en  partido no  oficial,  certificaciôn  del  Secretario  de  la 
Federaciôn acreditativo de que el mismo estaba autorizado por ella. 

 

c. Si la lesion se produjo durante un entrenamiento, documento que acredite el Club la 
veracidad de la lesiôn. 

 

4. No solicitar asistencia sanitaria en centros no concertados por la Mutualidad, ya que no 
serán   atendidos  los  gastos  asistenciales  que  se  produzcan,  segün  determina  el  actual 
Reglamento de Prestaciones en su ArtIculo 70. 

 

5. Utilizaciôn al máximo posible de los Servicios de la Mutualidad en nuestra clInica de Cardenal 
Cisneros, 77 Telf. 91 446 13 54. 

 

6. Solo  serán  atendidos  lesionados  en  la  ClInica  Nuestra  Señora  de  America  cuando  la 
Mutualidad permanezca cerrada o con autorizaciôn de la misma o de sus centros concertados. 

 

Cllnica Nuestra Señora de America 
Arturo Soria, 103. Madrid 

Centralita 91 214 34 00 - Urgencias 91 214 31 35 
Fax de Admisiôn 91 413 91 03 - Fax de Urgencias 91 416 56 20 

 
 

Centro Medico más cercano a nuestras Instalaciones 
 

Medicentro Leganes 
Avda. de la Mancha, 23 - 25. Leganes 

Telf. 91 688 15 41 - 91 680 55 36 - 91 481 02 65 - Fax 91 688 55 99 

Primera Asistencia (de lunes a domingo de 9:00 a 21:00) y Rehabilitaciôn 

 
Por lo tanto todos aquellos jugadores que acudan a un centro medico no concertado por la 

Federación, será responsabilidad suya los gastos y gestiones que se realicen, asI mismo se recuerda que 
todos los jugadores que realicen pruebas o entrenamientos por otro Club que no sea en el cual esten 
dados de alta,  no estarán cubiertos por la Federación y será responsabilidad de los padres o tutores y el 
Club que les prueba. 


